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6ííkttn O ©firíal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

. SB PUBLICA TODOS LOS DIAS KXCBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SÜSCRÏPCÎON

Por un año» , . . . 36 pesetas, 
/rímestre. « « . . 9 id,

húmero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
bO oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaoíta.—(Artículo IS del bodigo (JivU).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

| En la Contaduría de la Dipuia» 
¡ oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri* 
§irá al Administrador del Bolsítss

PIOIAL,
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago;
h

PARTE OFICIAL

'íKáWEM;U DEL C08SM0 PE ^ÍMSTROS

3 . M.el Sey D. Alfonso XIH (q. D.g.) 
d.M.la ReinaDofía Victoria Eugenia, 
5. A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 

r íiUtesydemáspersonas de la Augusta 
¿sal Familia, continúan sin novedad 
.5 «u importante salud.

(ilacata del dia 27 de Agosto de 1923.)

GOBIERNO CIVIL

PESAS Y MEDIDAS

¡Partido judicial de ISISedina 
del Gampo.

ClKOULAB NÚM. 3.128.

Para dar cumplimiento a la 
ley de Pesas y ídedidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y a lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 90 del citado Regla
mento, vengo a ordenar:

L® La comprobación y con
trastación periódica de pesas, me» 
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en Medina dei Campe los 
días 10, 11 y 12 del próximo mes 
de Septiembre, señalándose como 
horas de oficina, en los indicados 
día de nueve a una de la mañana 
y de tres a cinco de la tarde,

2 .® Terminado el plazo seña- 
iado, se pasará a verificar la com
probación y contrastación a do
micilio en los establecimientos 
o puestos de venta donde se usen 

pesas, medidas o aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido a la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar ai 
abono do derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que expone elartícu- 
lo 75 del Reglamento de referen
cia. Exceptuándose las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do a facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte dei alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio; éste no devengará derechos, 
a no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3 ." Terminada lacontrastación 
y comprobación en la cabeza de 
partido se dará, principio a la 
misma en los pueblos pertene
cientes al mismo, a cuyo efecto el 
Ingeniero Fiel-Contraste o el 
Ayudante que lleve su delega
ción se presentará a los respecti
vos Alcaldes.

4 .” Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con
trastación, nadie podrá usar pesas, 
medidas o aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.®, y en 
las correcciones administrativas 
a que dieren lugar.

5 .® Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente a la 
policía de Pesas y Medidas, se 
ajustará a lo dispuesto en el re

ferido Reglamento de 4 de Mayo 
de 1917, publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

6 .® Los Alcaldes facilitarán ai 
Ingeniero Fiel-Contraste o Ayu
dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en las visitas a domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés a to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplír este servi- ’ 
cio como se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrecen al público y ai comercio.

Valladolid, 27 de Agosto de 
1923.—El Gobernador, Leopoldo 
Cortinas.

iBWBimm
NúM. 3.122,

Becilla de Valderaduey.

Por ol vecino de esta villa 
Francisco Barrero de Lera, en 
cuyo poder ha sido depositada por 
esta Alcaldía, se ha dado cuenta 
del hallazgo de una res vacuna 
extraviada el día veinte del ac
tual, cuyas señas son: pelo rojo, 
astas abiertas, la punta de las 
orejas negra, desherrada de las 
cuatro extremidades, de una edad 
media y tiene una cortada de ti
jera en la cadera derecha figu
rando un triángulo, siendo vaca.

Lo que se hace saber para que

a la mayor brevedad pueda pre
sentarse su dueño a recogería 
previo el pago de gastos.

Becilla de Valderaduey, a 23 
de Agosto de 1923.—El Alcalde, 

= Emigdio Castañeda,

Núm. 3.124.

Cistérniga.

Don Mariano Herrero Orobón, Al
calde constitucional de esta vi
lla.

Hago saber: Que la cobranza 
del Repartimiento general de uti
lidades correspondiente al prime
ro y segundo trimestre del ejer
cicio económico actual, en cum
plimiento de lo que dispone el ar- 

1 tículo 35 y siguientes de la 
? Instrucción de 26 de Abril de 
1 1900, en referido trimestre, ten- 
> drá lugar en esta Gasa Gonsisto- 
1 nal durante los días 3 y 4 del 
5 próximo Septieiibre, desde la ho- 
j ra de las nueve a las quince, por 
? el Recaudador don Cecilio Ca- 
i rrascal.
1 En su consecuencia, para que 

llegue a conocimiento de cuantos 
contribuyentes comprende el re- 

j partimiento citado, así vecinos 
j como hacendados forasteros, y a 
| fin de que puedan hacer efectivas 
j sus cuotas sin incurrir en los re- 
Í cargos que determina el artículo 
1* 47 de la Instrucción dicha, se in

vita a los mismos, por medio del 
presente edicto, a que satisfagan 

j sus cuotas en el plazo fijado, al 
1 propio tiempo se hace saber que
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dorante los cinco últimos días de 
dicho mes de Septiembre y du
rante las horas antedichas, se ha
llará abierta la recaudación en 
su segundo periodo voluntario en 
el domicilio del Recaudador, ca
lle de Francos, número 14, 3/ 
Valladolid, donde podrán los que 
no lo hubieren hecho satisfacer 
sus cuotas sin recargo.

Cistérniga, 24 de Agosto de 
1923.—El Alcalde, Mariano He- 
rrero. ~

Núm. 3.121.

Rueda.

Acordada la adaptación de la 
Gasa, antiguo Fielato, para habi
tación-oficina telegráfica en esta 
villa, se anuncian a concurso ¡as 
obras proyectadas con arreglo al 
pliego de condiciones y plano 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, 
donde pueden presentarse las pro
posiciones en pliego cerrado has
ta el día cinco de Septiembre 
próximo.

Rueda 23 de Agosto de 1923. 
—El Alcalde, Indalecio Dávila.

Núm. 3.125.

Tamariz de Campos.

Don Mariano Andrés del Mazo, 
Aldalde eonstitueioua! de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti- 
lidade.s de este Ayuntamiento co
rrespondiente al primero y se
gundo trimestre del ejercicio de 
1923-24, en cumplimiento de lo 
que preceptua el artículo 35 y 
siguientes de la ioslruecióa de 
26 de Abril de 1900 tendrá lu- 
ü^ar en los días 30 y 31 del actual 
mes desde las nueve de la maña
na a tres de la tarde, por el recau
dador de este municipio, eo la 
Casa Consistorial, En su conse
cuencia para que llegue a cono: 
oimiento de todos los contribu
yentes comprendidos en el repar
timiento, tanto vecinos como fo
rasteros, se invita a los mismos 
por medio del presente edicto a 
que verifiquen el pago de sus res
pectivas cuotas en el plazo seña
lado.

Tamariz de Campos a 24 de 
Agosto de 1923.—Sí Alcalde, 
Mariano Andrés.

»ÛM. 3.126.

ViUalbarba.

Para ia cobranza de las cuotas
del segundo trimestre del Repar
timiento general de Utilidades 
se han señalado los días 31 de 
Agosto y primero de Septiembre 
eo el sitio y hora de costumbre, 
por el Recaudador que al efecto 
se halla nombrado.

ViUalbarba, a 25 de Agosto de 
1923.— El Alcalde, Regino Mar
tin.

iOMiNisíaiM OI jm
Jasg-edos de primera instaoí^b” 

e insiriseeión

NOM. 3.117.

VALLADOLID.—AÜDISNOÍ A

Don Niceto Valverde Herrero, 
Juez municipal del distrito de 
la Audiencia y en funciones 
de primera instancia, de esta 
ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en los autos ejecutivos 
de que se hará mención, se ha 
dictado la sentencia suyos enca
bezamientos y pane dispositiva, 
son como sigue:

«Encabezamiento.—Sentencia. 1
—En la ciudad de Valladolid, a ï Don Félix Buxó Martin, Juez de 
dieciseis de Agosto de mil nove- | instrucción de esta villa y su 
cientos veintitrés, el señor don i partido.
Niceto Vaiverie Herrero, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia del distrito de la | 
Audiencia de la misma y su par- 1 
tido, habiendo visto los autos eje- i 
cutivos que precedan, seguidos i 
entre partes, de la una, como da- j 
mandante D. Filemón Valles del f

j Río, mayor de edai, cotaereiante
y vecino de esta ciudad, repre»
sentado por el Procurador D. Pe
dro Vicente Gonzalez Hurtado, 
y dirigido por el Letrado D. San
tiago Rodríguez Monsalve y de 
otra en concepto de demandado 
don Luis Diez Guilhon, mayor 
de edad, y vecino de Madrid, sin 
representación por estait declara» 
do rebelde, por lo que en lo que 
al mismo se refiere, se han en» 
tendido las actuaciones con los

j estrados de este Juzgado, sobre 
1 pago de dieciseis mil pesetas, de 

principal de una letra de cambio, 
| gastos de protesto, intereses y 
1 costas.
| Parte dispositiva,—Fallo: Que 
¡ debo mandar y mando seguir 
■ adelante esta ejecución hasta ha-

oer pago con los bienes embarga
dos de la cantidad de dieciseis 
mil pesetas del principal de la 
letra de cambio, cinco por ciento 
de interés anual de la misma, 
desde el veinticinco de Junio úl- : 
timo, fecha del protesto y vein- ' 
tiseis pesetas de gastos de éste, 1 
que se adeudan a D. Filemón j 
Valles del Río, por D. Luis Diez j 
Guilhon, e impongo a éste todas 1 
las costas causadas en este jui- i 
cío. Así por esta mi sentencia j 
que en atención a la rebeldía del 
demandado el encabezamiento y 
parta dispositiva se publicará en 
el «Boletín Oficial» de esta pro- 

¡ vincia, a menos que el actor pida 
le notifique personalmente, 

iVamente juzgando, lo pro- 
j^X^Í., mando y firmo.—Niceto 

—Rubricado. 
^^^^ailándose declarado y couS" 

mido en rebeldía el demandado 
se le notifica la anterior senten
cia por medio de este edicto que 
se insertará en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Dado eo Valladolid, a veinti
uno de Agosto de mil nov0(5iea- 
tos veintitrés.—Niceto Valverde. 
—P. D., Julio E. Diez.

210

Núm, 3 100.

VALORIA LA BUENA RUBI DE BRACAMONTE

| partido.

Por el presente ruego y encara 
go a todas las autoridades tanto 
civiles como militares yAgentes 
de toda ciase de Policía judicial 
procedan a la busca y ocupación 
de las caballerías que al fioal se 
reseñan,deteniendo a sus conduc
tores o poseedores si no acreditan 
su legal adquisición, poaióndolo 
todo a disposición de este Juzgado 
caso de ser habidos.

I
üeseña de las GabaUerias.

Un caballo, de alzada menos de 
1 la cuerda, de ocho años de edad, 
1 pelo rojo con la cuartilla del pie 
■ izquierdo blanca,

Un macho, de catorce años de 
la misma alzada que el anterior, 
pelo negro y,

Una muía de la misma alzada 
y edad que el anterior, pelo ne
gro, mohina.

Las reseñadas caballerías per
tenecen a Mariano Caballero Es
taban, vecino de Cigales, y fue
ron sustraídas en la noche del 
once al doce de los corrientes de 
la era de la propiedad de dicho 

Mariano y cuyas cabaHerias las 
tenía atadas a un carro con ron
zales.

Valoria la Buena, veinte de 
Agosto de mil novocientos vein
titrés.—Félix Buxó.—El Secre
tario, Modesto S. Gampo.

NúM. 3,085.

VILLALON.

Blanco Expósito, Maria; natu
ral de Leon, soltera, ambulante 
de veintiséis años de edad, hija 
de padres desconocidos; y de San 
José, Teresa; natural de Alba do 
Tormes,soltera, hija de padre des
conocido y de María San José, de 
treinta y ocho añosde edad, ambu
lante, domiciliadas últimamente 
en Benavente, procesadas en cau
sa seguida por hurto de efaotos, 
comparecerán en el término de 
diez días, ante el Juzgado de Vi
llalón, con el fin de constituirse 
en prisión, apercibidas que de no 
verificarlo, serán declaradas re
beldes.

Villalón, 18 de Agosto de 1923. 
—Garlos Calleja.

Juzgados municipales.

Núm. 3.120.

Don Domnion Ferez Ruis. Juez 
municipal de Rubi de Br-ma- 
monta (Valladolid).

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se hallan va
cantes las plazas do Secretario y 

i Suplente, las cuales han de pro
veerse por concurso de traslación 
durante el término de treinta 
días, contados desde la fecha de 
la publicación de este edicto en 

1 la Gaceta de Madrid y «Boletín 
| Oficial» de esta provincia^ doraa- 
| te cuyo plazo los aspiranb^s pre- 
1 sentarán sus solicitudes ante ei 
| señor Juez de primera instancia 

de este partido de Madina del 
i Gampo, acompañadas de los do-
1 comentos expresados en el Re- 
5 glameato de 10 de Abril de 1871 
| y Real decreto le 29 de Noviem- 
i bre de 1920, todo de conformidad 
j con lo dispuesto en el art ículo 
í b.** de dicho Real decreto.

A los efectos oportunos se ha
ce constar que esta población 
consta de 632 habitantes.

Rubí de Bracamoate, a 16 de 
Agosto de 1923.—El Tuez muni
cipal, Domnion Perez.

Imprente del Hospicio prov)CRL4
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